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  ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA CRUZ DEL NORTE S.A., CRUZNORTE 

CUANTIA: $28.000,00 

  DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Gregorio Portoviejo, capital! de la provincia de 
  

Manabí, República del Ecuador, hoy día viernes siete de septiembre del dos 

mil dieciocho, ante mí Abogada MARIA GABRIELA CEVALLOS 

SAENZ, NOTARIA PÚBLICA SEXTA «DEL CANTÓN 

PORTOVIEJO, comparece la señora PATRICIA ESTEFANIA POGGI 

BRIONES, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en ésta ciudad de Portoviejo, suilugar de trabajo está 

ubicado en la ciudadela Primero de Mayo y Avenida Reales Tamarindos, 

número . telefónico 0985743528, correo electrónico 

colegiocruzdelnortehotmail.com, quien comparece por los que representa 

de la compañía CRUZ DEL NORTE S.A., CRUZNORTE, conforme lo 

justifica con el nombramiento debidamente inscrito y que se agrega a la 

presente como documento habilitante, Bien instruida con el objeto, 

naturaleza y efectos de esta Escritura Pública que procede a otorgar con 
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Públicas a su cargo dígnese incorporar una de Aumento de Capital Social y 

Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA DENOMINADA CRUZ DEL 

NORTE S.A., CRUZNORTE., conforme a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, por una parte la señora PATRICIA 

ESTEFANIA POGGI BRIONES, quien comparece en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compañía CRUZ DEL 

NORTE S.A., CRUZNORTE., conforme justifica con la copia del 

nombramiento que acompaña, quien se encuentra debidamente autorizada 

para el otorgamiento de esta Escritura por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, celebrada con fecha cuatro de julio del dos mil 

dieciocho, según consta de la copia certificada del acta que se adjunta.- La 

compareciente declara su voluntad de celebrar el aumento de capital y 

reforma de Estatutos de la Compañía de acuerdo al presente instrumento. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. — 1) Con fecha doce de 

junio del año dos mil siete, ante la Notaria Pública Novena del cantón 

Portoviejo, se constituyó mediante Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía Denominada CRUZ DEL NORTE S.A., CRUZNORTE., y que 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, con 

fecha veintiuno de junio del año dos mil siete; 2) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión realizada con fecha cuatro de julio 

del año dos mil dieciocho, decidió por unanimidad aumentar el capital 

social de la compañía, en la suma de VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($26.600,00), y como consecuencia de ello, reformar el Artículo Cinco del 

pa Social de los Estatutos Sociales, TERCERA: AUMENTO DE
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antecedentes expuestos y debidamente autorizado por lmia a 

Extraordinaria de Accionistas y en su calidad de Representante Legal, la 

señora declara: a) Aumentar el capital de la compañía en la suma de 

$27.200,00 para que sumado al capital actual, alcance la: suma de $28.000,00; 

b) Como consecuencia de dicho aumento, Reformar el estatuto en el Título 

Segundo del Artículo Cinco, tal como constan en el acta de la junta general 

extraordinaria y universal de accionistas del cuatro de julio del dos mil. 

dieciocho, que se incorpora” como documento habilitante. CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- La señora 

Patricia Estefanía Poggi Briones, en la calidad con que interviene, actuando 

libre y espontáneamente, declara bajo juramento que el capital de la compañía 

se encuentra correctamente integrado y pagado en la forma que se indica en la 

junta general extraordinaria y universal que resolvió el aumento de capital. 

2. QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES,- Se agregan como tales el 

nombramiento de la Representante Legal de la compañía, y copia certificada 

del Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro 

de julio del dos mil dieciocho. 'SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía está 

determinada por el monto en que se aumenta el capital de la compañía. 

Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley corresponden a su 

función para que la escritura a celebrarse alcance los: efectos jurídicos 

deseado.” F) Ab. María Isabel Guillen. Mat. Prof. N* 13-2012-134. F.A.”. 

Hasta aquí la minuta que por voluntad de la compareciente queda elevada a la 

categoría de Escritura Pública, para que surta los efectos legales las cláusulas en 

ella contenida.- Se cumplieron con todas las solemnidades sustanciales que la 

Ley ordena para el efecto.- Los documentos habilitantes que sirvieron de base 

para la celebración de la presente Escritura Pública, se los agregan a la 

matriz protocolaria en los archivos de la Notaria a mi cargo, a los cuales 

 



    

en alta y clara voz de principio a fín, la compareciente se afirmó y se ratificó en 

todo su contenido y para constancia firma en unidad de acto con la suscrita 

Notaria Pública.- QUE DOY FE.- 

F) PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES 
C. C. N” 130530724-9 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CRUZ DEL NORTE S.A: 
RUCN* 1391744714001 

Cattl Lio 
AB. MARIA GABRIELA TEVALLOS SAENZ 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
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Enea Cevalios O, 
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EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO.- 

o Gabriela Cevallos Sáenz 
AOTARIA SEXTA DE PORTOVIEJO



  

  

COMPAÑIA CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE, CELEBRADA EL 4 DE 

JULIO DEL 2018 

En la ciudad de Portoviejo, en la Avenida Reales Tamarindos y Auto Pista Manabi Guillen, a los 

cuatro días del mes de julio del dos mil dieciocho, siendo las 10h00 en las ofícinas de la Compañía 
CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE, se reúnen los señores María Leonor Cabrera García, 
poseedora de cuarenta acciones, Patricia Estefanía Poggi Briones, poseedora de setecientas sesenta 

acciones. Todas las acciones tienen un valor nominal de un dólar cada una y se encuentra el 100% 
del capital social, por lo que los Accionistas deciden reunirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías para conocer el siguiente orden del día: 

1.- AUMENTO DE CAPITAL 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL p 

Preside la reunión la señora María Verónica Ribadeneira Moreno y actúa como secretaria la Gerente, 
señora Patricia Estefanía Poggi Briones. La Presidente solicita que por secretaría se constate si existe 
quórum de instalación de la junta.-Por secretaría se formuló la listay de asistentes pertinentes, 
encontrándose presente el cien por ciento del capital social.-La Presidenta, considerando que se 

encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, declara formalmente 

instalada y abierta la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas y manifiesta que se debe 
resolver el punto anotado en el orden del día, acerca del cual todos los Accionistas están debidamente 
informados con anterioridad.- En este estado toma la palabra la Gerente de la Compañía, señora 
Patricia Estefanía Poggi Briones, quien da lectura nuevamente de su informe de actividades 

correspondiente al ejercicio económico 2017 en los términos constante en el documento que ha sido 
entregado a cada uno de los asistentes. 

Una vez terminada la lectura del informe, la Junta por unanimidad manifiesta que sí, el mismo que 
ya fue aprobado y que por razones del tema que están. tratando. es. leído. para. recordar,, el que fue. 
aprobado en sesión del 15 de marzo del 2018, con la abstención de la señora Gerente, en razón del 

cargo que ejerce. La Presidente, dispone que por secretaría se de lecturá a los Estados Financieros 
de la Compañía y puestos a consideración de la Junta, los que también fueron aprobados el Balance 

y el Estado de Pérdidas y Ganancias, por unanimidad en la junta realizada el 15 de marzo del 2018. 
A continuación manifiesta la Presidente que ha sido conocido por ¡los Accionistas el monto 
correspondiente a Utilidades Acumuladas de. los ejercicios económicos anteriores al 2017, con. esta, 
consideración señala que la administración recomienda que se haga una reinversión de las utilidades 

en un monto veinte y ocho mil dólares de los Estados Unidos de Norte Amiérica, y sean capitalizadas 
mediante un aumento de capital, tomando en cuenta la reinversión de las utilidades en el monto antes 
anotado, para que la Compañía alcance un Capital Total de veinte y ocho mil ochocientos dólares, 
Esta moción es aceptada por unanimidad por todos los Accionistas presente, resolviendo la Junta. 

1.- Aumentar el Capital Social en un monto de veinte. y acha mil dólares con la. reinversión. de. 
utilidades, renunciando los Accionistas al derecho de preferencia y negociando entre si las fracciones, 

el valor de las Acciones a un dólar de valor cada una y negociando entre sí el “derecho de atribución” 
de tal manera que el capital de la compañía quede en lo posterior integrado de conformidad al 

siguiente cuadro: 
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ACCONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL. CAPITAL %. 
ACTUAL SUSC.AUM. PAG.UTILID TOTAL 

  

PATRICIA ESTEFANIA 
POGGI BRIONES 760.00 25,840.00 25,840.00 26,600.00 95.00 

MARIA LEONOR 
CABRERA GARCIA 40.00 1,360.00 1,360.00 1,400.00 5.00 

TOTAL 800.00 27,200.00 27,200.00 28,000.00 100% 

2.- Reforma al Estatuto Social.-Los Accionistas por unanimidad aprueban el cuadro de integración 
de capital que antecede.-A continuación manifiesta la Presidente que como consecuencia.del anmento. 
acordado y aprobado, debe reformarse el artículo segundo de los estatutos el mismo que en adelante 

dirá: “EL TITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO CINCO.- 
CAPITAL.- El capital social de la compañía es veinte y ocho mil dólares de los Estados Unidos 
de Norte América, Divididos en veinte y ocho mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una”.- Esta reforma es aprobada por unanimidad; y, por no existir otro punto que tratar se 
declara un receso para la elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se.reinstala la junta. y leida. 
que fue a los presentes su contenido se afirman y ratifican en todos los puntos resueltos, firmando 
para constancia de los accionistas, 

(7 Chtifane lay: 3. 
PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES. 

Accionista 

L O OR CABRERA GARCIA 

Accionista, 

MAR RONICA RIBADENERIA MORENO 

Presidente
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Sra. : obriela Ceoal 
o, M a EPR Se. 
PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES EN < as Eo Se, 

¡ <Ú 
Presente. $ » 

! y Manabi - EcuadoL 
J 

Estimada señora: 1 
I 

! 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Diraordinaña Universal de Accionistas 

celebrada con fecha junio 8 del 2017, rescivió por unanimidad elegir a Usted GERENTE 

GENERAL de la compañía “CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE" por el "lapso" de cinco años 

lcontados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 
| 
¡Sus funciones y facultades están determinadas en la escritura de constitución espectalmente 

len su artículo Vigésimo sexto, Ud. tendrá la Representación Legal judicial y Extrajudicial de la 

Compañía. ] 

| 
il 

La compañía “CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE”, Se constituyó por escritura pública 
celebrada ante la Notaría Publica Novena del Cantón Portoviejo el 12 de Junio del año 2007, 

e inserita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el 21 de Junio del 2007. 

| l 
Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste. 

Atentamente, 

Valid fr, 
MARIA VERONICA RIBADENEIRA MORENO 

¡ CC. 1310363773 
| PRESIDENTE 

| Portoviejo, Junio 9 del 2017 

  
1 
3 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 

encomendadas, con apego a las leyes del país y al estatuto social de la compañía. 

h tp Pp 3 

      

   

: PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES 

CC. No. 1305307249 

Nacionalidad: Ecuatoriana ¡ 
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  +1 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   

  

  

  
  
  
          
  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CRUZ DEL NORTE S.A.CRUZNORTE 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | POGGI BRIONES PATRICIA ESTEFANIA 
IDENTIFICACIÓN: 1305307249 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
| NOAPLICA OS 7] 
  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  
FECHA DE EMISIÓN: EVA 16 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

a 
ai $e 

BOLIVAR ADOLFO aUiEnDO VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTE TUGEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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Portovielo, Junio 9 del 2017 

Sra. : 

PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES 

Presente. 

Estimada señora: 

Curpolo en comunicarle que la Junta General Extraordinaria ¡Universal de Accionistas 

celebrada con fecha junio 8 del 2017, resolvió por unanimidad elegir a Usted GERENTE 

GENERAL de la compañía “CRUZ DEL NORTE S.A, CRUZNORTE” por el lapso de cinco años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil 

Sus funciones y facultades están determinadas en la escritura de dsosítución especialmente 

en su artículo Vigésimo sexto, Ud. tendrá la Representación Lega! Judicial y Extrajudicial de ta 

Compañía. | 

la compañía “CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE”, Se constituyó por escritura pública 
celebrada ante la Notaria Publica Movena del Cantón Portoviejo al 12 de ¿unio del año 2007, 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el 21 de Junio del 2007. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste. 

Atentamente, 

ZO 
MARIA VERONICA RIBADENEJRA MORENO ! 

CC. 131036377-3 

PRESIDENTE 

Portoviejo, Junio 9 del 2017 

I 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones a mi 

encomendadas, con apego a las leyes del país y al estatuto social de la compañía. 

oso 4: , 

Dto 3 
PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES 
C.C.No, 130530724-9 
Nacionalidad: Ectratoriana 
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¡NÚMERO DE REPERTORIO: —'* 2271 
FECHA DESCRIPCIÓN: 15/06/2017 
NÚMERO DE:INSCRIPCIÓN: 364 

REGISTROS: “+ “ | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

  

CRUZ DEL NORTE S.A.CRUZNORTE 

POGGI BRIONES PATRICIA ESTEFANIA 
  

  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN: 1305307249 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): SAÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA : ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

£ 

FECHA DE EMISIÓN: A A 16 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2017 

    
po 

ARAS 

AR ADOLFO IZQUIERDO VELASQUEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

  

Di 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
. SOCIEDADES 

NÚMERO.RUC: , 1391744714001. 
RAZÓN SOCIAL: CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: POGGI BRIONES PATRICIA ESTEFANIA 

, CONTADOR: SORNOZA GARCIA NANCY ELIZABETH A 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS" OBLIGADO LLEVAR CONTARILIDAS: Sh 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

¡ 

FEC. NACIMIENTO: FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES: : ! 21/06/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN: 02/07/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 1 01/08/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: i 

la ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIP. ' a - 
ENSEÑANZA SECUNDARIA. : 

  

    q 

Provincia: MANABI Canto Po IRTOVMIEJO Parroquía: 12 DE MARZO Ciudadela: 1 DE MAYO Calle: AV, REALES TAMARINDOS Nomero: S/N Interseccion: AUTOPISTA 
Celular 0BB97aa92o Referencia ubicacion: DIAGONAL AL CENTRO EDUCATIVO ENSUEÑOS Telefono Domicilio: 052442470 Email: coleglocruzdelnorte)hotmal!.com 

ular: O! a 
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' * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ' 
+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI : 

1* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 
:* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO : 
i * DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES ! 
1* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 

. DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA : 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad; Derechos de asistencia o colaboración, Derkchos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulle en Www.srí.gob.ec. i 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o coslos E gestos anuales sean superiores e los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabili convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de [VA deberán ser presentadas de menera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de [VA podrán presentarse de manera semestral síempre y cuando no se encuentie obligado a llevar contabilidad, transfiera blenes o 
«preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

      

  

(+bEES IMIÉNTOS REGISTRADOS 
¡BDE ESTABLECIMIENT '0S REGISTRADOS. 

JURISDICCIÓN YZONA 41 MANABI CERRADOS ! 0 

  

- Código: RIMRUC2018001885610 

Fecha: 29/08/2018 08:28:21 AM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ; 

      7 SOCIEDADES : 

AS TES ; «te hace bien al paíst 

NÚMERO RUC: 1391744714001 : 
RAZÓN SOCIAL: CRUZ DEL NORTE S.A, CRUZNORTE 

  
   

    
  

  
  

     

  

         
" [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0% NR Ez 

| 

! GISSA 
CA z = ZA = === z = a AS == 

- No.ESTABLECIMIENTO:. 001. Estado: ABIERTO- MATRIZ Po EE CRa/os2097 
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: SORA EEC, RENÍCIO. e 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: SS oz. 

ENSEÑANZA PREESCOLAR. . ' 
ENSEÑANZA PRIMARIA. 
ENSEÑANZA SECUNDARIA. 
VENTA AL POR MENOR DE LIBROS. 
VENTA AL POR MENOR DE UNIFORMES. 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA BARES ESTUDIANTILES, ; 
DIRECCIÓN ESTABLECMIENTO: : 
Provincia: MANAB| Canton: PORTOVIEJO Parroquia: 12 DE MARZO Cludadala: 4 DE MAYO Calle: AV, REALES TAMARINDOS Numero: S/N Interseccion: AUTOPISTA 
o NAS Referencia: DIAGONAL AL CENTRO EDUCATIVO ENSUEÑOS Telefono Domldlio: 052442470 Emall: colegiocruzdeinorteBhotmail.com Celular. 

y 

1 
  
  

= - 2 — =— - : 
No. ESTABLECIMIENTO;, 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIOACT:. 16/12/2003 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 4 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

OTROS TIPOS DE ENSEÑANZA, i 1 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. . 
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRISUCION O POR CONTRATO PARA LOCALES COMERCIALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 1 

ni ESTA Canton: PORTOVIEJO Parroquia: 12 DE MARZO Ciudadeta: 1 DE MAYO Calle; AV. REALES TAMARINDOS Numera: S/N Interseccion: AUTOPISTA 
[ Referencia: DIAGONAL AL CENTRO EDUCATIVO ENSUEÑOS Teletona Trabajo; (052442470 Celular. 0985743528 Emal: 

colegiocruzdelnotteShotmail.com 

  

. Código: RIMRUC2018001895510 ! 

Fecha: 29/08/2018 08:28:21 AM   
  Pag. 2 de 2 

  
  
 



  

SUPERINTENDENCIA ¡ 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

=— o 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES      

   
   

  

    

- GU abriela Ceva/y, 
GO RBUCASEXTADE Pp7gs, ¿S 
Eo “eS 
> 4 > 

E A . 
= 

No. de Expediente: 95853 : or ¿a L ) 

   

  

  

  
  

  

  

  

  

  

No. de RUC de la Compañía: ( 1391744714001 ' . ) 

Nombre de la Compañía: ( CRUZ DEL NORTE S.A. CRUZNORTE a ) 

1 

FECHADE | No.DE 
DENTIFICAS NOMBRE | NACIONALIDAD | CARGO  |FECH,NOMB, [PERIODO] | REG, GisTro | ar, [¡BHADM 

MERCANTIL | MERCANTIL 
; POGGI BRIONES GERENTE A 

1305307249 PATRICIA ECUADOR GENERAL 09/06/2017 5 15/06/2017 364 27 RL 

ESTEFANIA ! 

RIBADENEIRA lí 
1310363773 MORENO MARIA ECUADOR PRESIDENTE | 09/06/2017 5 15/06/2017 383 25 ADM 

, VERONICA |                       
    

Al 1 

¿La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de la que consta 
inscrita actulmente en el Registro Mercantil o de la posible renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 
comunicado a esta institución, 

| 
FECHA DE EMISIÓN: 07/09/2018 15:08:21 

| 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento naar a an cidad ingresando al portal web 

| A 
AMB80754577 

          

      

  

  

  

07/09/2018 14:54:03 

 



  

8 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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IM 

ana Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1305307249, 

Nombres del ciudadano: POGGI BRIONES PATRICIA ESTEFANIA ' 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABUPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE DE 1984 ' , 

- Nacionalidad: ECUATORIANA : 

¿ 
í         

  

     
   priela dl 

ases DEPOR os    Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesióri: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO ' . 

. Cónyuge CUA AUAD VICENTE JAVIER | , 

Fecha de Matrimonio: 23DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: POGGI ZAMBRANO GINO GIUSEPPE 

Nombres de la madre: BRIONES FERNANDEZ PATRICIA IGNACIA 

- Fecha de expedición: 17 DE MARZO DE 2016 

Información certificada ala fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Ernisor:* SHIRLEY JANETH FALCONES MEJÍA - MANABÍPORTOVIEJOS NT 5 - MANASI - PORTOVIEJO 

  

      

            

      

E al 

N? de certificado: 185-153-58982 ya E ha 

DN Ml | a 
Ing. Jorge Troya Fuertes El ja e k 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación bea” 

Documento firmado electrónicamente 

Dirección General de Registro Civil, 

  
' 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en-ttpsiMvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del dotumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafirregistrocivil.qob.ec 
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Dirección General de Registro Civil, 
” identificación y Cedulación Í REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General deRegi QEW vil, Identificación y Cedulación 
y eriela Cevallos a 

(E Pon 
          

    
     

elo NUr: : -1305307249 

Nombre: - POGGI BRIONES PATRICIA ESTEFANIA <= - 

    
1. información referencial de discapacidad: 

Ae 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD - 

  

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de. Salud Pública - CONADIS en caso de 
Va E inconsistencias acudir ala fuente de información - . y or 7 

  
  

N? de certificado: 180-153-59007       M0     |   MJ       ÚM       e    



  

  

    

Y LONSLILTA 
POPILAR 2018 * 
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PORTOVIEJO 
¡ TESTIMONIO 

DELA 

ESCRITURA : 
De. . SONST.ITUCHON..DF.. CONPAÑTA.. 

e sí S
R
A
 

  

+ NO......188am... 

Otorgada por.....LA COMPAÑIA "CRUZ DLL +NORTE S.A. CRUZNORTE" ! 

< S
l
   $ 1% e 

  

  

  

A favor de 

    

  

  

  
  

  

an tía -$..200,08 

Autorizado por el Notario 

Ab. Luz Hessildha Daza López 
“a Córdova y Chile - Telf. Ofc: 2651362 - Dom: 2930235 - Cel: 085781675 / 095799515 ! 

2 o, Portoviejo - Manabí - Ecuador ! 

7 Portoviejo, —————JUNIOJ92__——de2007 

       

    

priela Cevgz), 
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riela Cevallos. 
e Er EY 

Mee 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLIC A DE 

|. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “ CRUZ DEL N NOR: 

| . A, CRUZNORTE ” | 

CUANTIA : US $ 800,00. ¡ 

NUMERO : 786 .- En la ciudad de Portoviejo, cabecera kcantonal del 

Z mismo nombre , Provincia de Manabi, República del Ecuador , hoy día 

martes doce de Junio del año dos mil siete , ante mi Abogada LUZ 

HESSILDHA DAZA LOPEZ , Notaria Pública Novena del cantón , 3: 

comparecen los señores : GINO GIUSEPPE POGGI BRIONES , Por sus - 

  

propios derechos , de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , de estado : 

Ll. : “civil casado , con domicilio en la ciudad de Portoviejo ; y , ¡PATRICIA 

o 
am

bc
Ga

 

e FESTEFANIA POGGI BRIONES , por sus propios derechos , de 
y 

- *inacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , de estado civil soltera , con 

! domicilio en la ciudad de Portoviejo . - Los comparecientes capaces, 
. I 

1 

hábiles e idóneos para obligarse y contratar , a quienes de conocer doy fe . 

Bien instruidos con el objeto , naturaleza y efecto de ésta lescritura de 

e =s 2: dl 
constitución de compañía anónima que proceden a otorgar con entera 

libertad , sin mediar fuerza ni coacción alguna , me presentaron. una minuta 

1 
i . : para que sea elevada a escritura pública , la que copiada textualmente dice : ' 

I 

2 ' SEÑOR NOTARIO : En el Registro de Escrituras Públicasl a su cargo, 

    

 



  

  

  

       

  

   

  

"4 Gabriela Cep, A 
E % 

A y 

04 una en la que conste el contrato social y el estatuto de una 

a
 

compañía anónima denominada “ CRUZ DEL NORTE S. A. 

CRUZNORTE ”, que se constituye con sujeción a las siguientes os 

z estipulaciones : CLAUSULA PRIMERA.- FUNDADORES : Concurren a 

la celebración de esta Escritura pública, dejando expresa constancia de su 

3 voluntad de fundar en forma simultánea la sociedad anónima denominada - 

“CRUZ DEL NORTE S. A. CRUZNORTE  ”, cuyo contrato social y 

a estatutos se encuentran contenidos en cláusulas posteriores, las siguientes 

personas: Uno .- GINO GIUSEPPE POGGI BRIONES , por sus propios 

derechos , de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , de estado civil 

casado , con domicilio en la ciudad de Portoviejo ; y, Dos .- PATRICIA 

ESTEFANIA POGGI BRIONES , por sus propios derechos , de 

| nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , de estado civil soltera , con 

domicilio en la ciudad de Portoviejo. - CLAUSULA SEGUNDA.- ' 

CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE “* CRUZ DEL NORTE $. A. 

CRUZNORTE ” - TITULO PRIMERO.- DENOMINACION, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL: 

ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN: La denominación de la sociedad 

s “CRUZ DEL NORTE S. A. CRUZNORTE ” organizada en la 

República del Ecuador y consecuentemente de nacionalidad ecuatoriana, 

que rige por las leyes del Ecuador el contrato social y su estatuto.   
ARTICULO DOS.- DOMICILIO: El domicilio principal de la compañía 
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te. a > ; Gabriela Ceugy, 
¿+ estáen la cjudad de Portoviejo , provincia de Manabí , perolpodrá 

» ” a 

AD Y Y 
OO ÁBLICASENTA DE pp LOs > 
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: a Y 
SS Sa | 

1 EN : o. . . , , 
,. propiedades, establecimientos comerciales, industriales, agencia Xy » 

xf , 

    

E Sucursalés en cualquier otfo lugar del País o del exterior. ARTICULO 7 or 
.: : . . . | o - 

:;TRES.- PLAZO: La compañía tendrá un plazo de duración de cxcual o _ 
' 1 

años contados a partir de la inscripción de esta escritura en él 

correspondiente Registro Mercantil . Este plazo podrá modificarse po 

l Po 

  

1 

resolución de la Junta Genefal de Accionistas, cumpliendo!, Ni 

procedimiento y requisitos establecidos en la ley y en este Estatuto. 
A 1 as 

ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL : La compañía ; tiene como 
| | 

objeto principal : Uno.- Dedicarse a impartir educación integral a nivel 

preprimario, primario, a nivel secundario (medio), post-bachillerato” y. 
H Y 

A : 

especial, mediante la instalación de escuelas , colegios , institutos técnicos , 
1 t 

* especializados con 'sistemas de educación presencial y a distancia. — Dos.- 2 oz 

- pa enseñanzas de acuerdo a los planes y programas emanados por el 
sx 

“ Ministeri de Educación y Cultuía .- Tres .- Dedicarse a la elaboración, : 

o. . . .. . . 

investigación preparación y comercialización de libros y textos de orden 
: ; 

_no, : . .. 1 . 

educativos e insumos necesarios . Asi como la elaboración de diversos 

documentos y folletos impresos del mismo carácter .- Cuatro¡. - dedicarse 
' 

a producir y diseñar toda clase de recursos educativos para impartir a los 

educandos una eficiente preparación .- Cinco .- La planificación y 

* dirección de proyectos y programas de desarrollo relacionados con el área 

CA 
, de la educación y cultura .- Seis . — Capacitación , asisoría, servicios y 

- - + 
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tendientes a lograr el fortalecimiento intelectual tanto de sus el 

del personal que labora en las dependencias de la compañía , con 

extender los mismos a terceras personas.- Ocho .- A la compra , vent 

elaboración, importación, exportación, distribución y comercialización ' e 

insumos educativos, sean estos textos, material didáctico , uniformes|, 

mobiliarios , vehículos de transporte incluido repuestos , partes $ 

07 
dq
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accesorios .- Nueve .- La explotación de todos los negocios aleatori 

UY
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7 

como la instalación de bares y locales para el expendios de sus productos.3 
3 

.. . . a 

Diez .- La movilización de los estudiantes desde sus centros educativos 
" 

04
34
 

    

hasta los lugares o domicilios de los mismos.- Once .- La explotación total 

y en todas sus fases de las áreas relacionadas con el campo de las 

Ingenierías Civil , Arquitectura , Hidráulica , Agrícola , Agronómica y 

Agroindustrial , Mecánica , Eléctrica , Electrónica . Electromecánica 

¿Computación y de Telecomunicaciones , Ambiental, Industrial. Forestal. y 

Pecuaria; especialmente promover, proyectar y desarrollar urbanizaciones, 

lotizaciones, parcelaciones y programas de viviendas unifamiliares o 

multifamiliares, tanto en la zona urbana como en la rural . .- Doce. - 

Dedicarse al cálculo , diseño , construcción y montaje de obras de 

Ingeniería Civil, elaboración de proyectos. asesoramiento . mantenimiento 

, estudio ,inspección , supervisión y fiscalización de obras de Ingeniería v.o



ca 7 . y e “eE 
“arquitectura, tanto en las fases preliminares , prefactibilidad . factibi ad y EL ; 

a
 

        

              

    

Gabriela Cesgly, 
Ss UBLCAsENTA DE PORTO), EE 
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: , ¡ pe z 
ad A : - o ba . 
definitivos. o diseños, anteproyectos, investigaciones , planificacion: 

consultas , asesorías, mediciones , análisis de suelo , espécificaciones! 7 

Mana - Ecua do 

control de producción , establecimiento de métodos y asistencia : 
? - 

planificación , presupuestos, avalúos y asesoría en obras y trabajos d - 

ingeniería, diagnósticos administrativos y financieros de empres 

preparando estudios especializados en las áreas de finanzas, tributario y 

MA 
auditoria contable . - Trece . - la construcción, operación y/o 

mantenimiento de obras de Ingeniería Civil, especialmente : 8) Se dedicará 

a la construcción de. toda clase de viviendas , ya sean de propiedad 

individual o propiedad horizontal ; b) También podrá construir centros 
1 

comerciales , carreteras , puentes , pistas , para la navegación aérea y 

aeropuertos , así como puertos navieros , construcciones de carácter ? " 

- públicos o privados , como obras viales de apertura y. mejoras y o 
my " 

* pavimentación de calles y rutas ; la construcción de urbanizaciones. 

alcantarillados, acueductos, redes de distribución de agua potable, caminos 

vecinales, puentes y obras de vialidad en genera] ; también de diques 

embalses, canalización , purificación y potabilización de agua, desagies 

, Obras de electrificación , tendido de líneas , eléctricas y 
, 

- redes de alla 
4 

tensión , obras de telecomunicación , instalaciones de protección contra 
al 

» . . . . .q. .. . eS . 

incendios e inundaciones ; impermeabilización y en sintesissobras viales, k 

hidráulicas , energéticas minerales , gasoducto . oleoducto . usinas 
¡ 

 



Xx 

riela Cevallos Y 
AS, y 

A 

     

A
A
A
 

! 
o cañerías , productos de agua y aire, equipos viales y de movimientos de 

4 
3 

4 7 
á 
5] 
a 
A 
A 

tierra ; instalaciones de equipo para fábrica , piezas prefabricadas u otras ja 

construir o modificar en obra ; instalación de cañerías , calderas y tanques 

, piezas O equipos , reparaciones de equipos ya instalados , trabajos 

complementarios concerniente a la instalación de equipos de mineria 
1 
Í 

trabajos para la industria naval . y, d) también podrá dedicarse a la 

  

construcción , fabricación y/o ventas de silos para almacenaje de cereal Hr
 
— 

da
y e Ll       

  

repuesto y componentes de dichos silos la construcción de urbanizacion » 

ss
af
 

2n
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! 

alcantarillados, acueductos, redes de distribución de agua potable, call 

  

carreteras, caminos vecinales, puentes y obras de vialidad en general 
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Catorce . - La construcción de obras de aprovechamiento hidráulico. 

tales como canales, presas, represas y sus instalaciones y estructuras 

complementarias .- Quince .- Intervenir en la construcción, compra y venta 

de bienes raices, terrenos, casas, edificios, ciudadelas, locales comerciales, 

. industriales y de recreación, centros turísticos y toda clase de inmuebles yo 

raíces en general para rentarlos o venderlos integramente o bajo el sistema 

o de propiedad horizontal ; o para administrarlos directamente y darles 

mantenimiento en servicio de conserjería, parqueamiento y limpieza .- Diez 

y Seis .- La transportación de combustibles y carga en general y de manera 

  
 



    
    

   

AAA 

Ga Sobriclo Lera 
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> o, Lat o 

o. y comercialización de maquinarias , vehículos taller , equipos y , 

o .. deconstrucción , incluida la ferretería , menaje de casas y articulos dé 

bazar en general. — Diez y Siete. - La explotación total y en todas gu: 
o E: 

7 - — fases de minas , canteras y yacimientos .— Diez y Ocho . - La construcció 

, Operación y/o mantenimiento de Obras de Ingeniería Eléctrica 
| 1 

¿ especialmente : a). - el cálculo , diseño , construcción y mantenimiento de ' 

redes de transmisión , subtransmisión , redes primarias y Secundarias y) Da
. 
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alumbrado público , comercial , industrial y residencial .b).- Cálcul 
. 

diseño , construcción y mantenimiento de proyectos luminotécnicos EN
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alumbrado público , industrial , comercial y residencial 

A 
DÍ,

 ez
 

Tr 

Protecciones eléctricas , tlectromecánicas y electrónicas para sistemas de * 

- generación de energía eléctrica , sistema de transformación de corriente y 7 

a
.
 

tensión eléctrica . - Diez y Nueve . - La construcción . operación yO 

mantenimiento de obras de Telecomunicaciones , especialmente: a).- 

Cálculo , diseño , construcción y mantenimiento de centrales y redes 

telefónicas , en las siguientes áreas : mantenimiento de centrales analógicas 

y digitales . - reparación y/o reemplazos de cables . - reempálme de cables 

” dañados . - comprobación de cables primarios en lo referente a alistamiento 

, continuidad y resistencia . - colocación de los cables . cambios de cabezas 

. - instalar sistemas a ¿en mal estado y cambio de armarios en mal estado 
l 
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Le - Cálculo , diseño y construcción de redes en sistemas de 
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Eve eilite . 

   
| 
| 

¡siones desde las centrales hasta las antenas de transmisión . + 

recónstiicción de bobinados de transformadores , generadores , bombas 

eléctricas tanto en sistemas trifásicos como monofásicos .Veinte y uno".; 

La explotación, desarrollo y mantenimiento de programas de computación 

| DN " 5 ni 
¿ " diseños'de ccerifros del cómputos ';- sistemas computarizados: y 

procesamiento de datos .— Veinte y dos .- La importación , compra, vente 

, representación , comercialización”, distribución y alquiler de equipos   
| 

relacionados con la computación y automatización de oficinas ; así como lá 

instalación y mantenimiento de todo tipo de alarmas y sistemas de 

seguridad para el hogar, oficinas , industrias o vehículos .— Veinte y tres ; 

- Compra , venta, corretaje , administración , permuta, agenciamiento, 

explotación y anticresis de“bienes inmuebles, Podrá participar en remates 

públicos y en subasta de bienes e inmuebles del sector público y privado, 

así como, en la compra y venta de bienes del Estado .— Veinte y cuatro 

La importación , compra , venta , representación , distribución , 

comercialización y exportación de toda clase de productos relacionados con 

el área comercial, empresarial , industrial, agroindustrial , artesanal . 

pesquera , etcétera . — Veinte y cinco. - a).- La importación compra 

venta distribución y comercialización de hierro en todas sus formas 

maquinarias, equipos repuestos, accesorios y materiales para la industria de 

la construcción, incluyendo la ferretería. b).- La importación, compra 

at



  

maquinarias, repuestos, 

  

Mecánica, Agrícola e Industrial, especialmente reparación de sistemas d 

  

: ¿ 

«inyección a diesel,. Veinte y seis .- El alquiler de vehículos para propósi S 

turisticos, administración , ventas y alquiler de toda clase de vehiculos 

  

y 

gasolina y/o diesel . Veinte y siete . - Fomentar y desarrollar el turis 

Nacional e Internacional , en el continente o en las Islas Galápagos |, . 

. — Iediante la instalación y administración de Ferias, ¡Exposicio : TI 
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de Viajes, moteles , hoteles 
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, Contrataciones Artísticas, Agencias 
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> restaurantes, clubes, cafeterías,, centros comerciales , ciudadeld 
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vacacionales, parques mecánicos de recreación y juegos de'salas de aza 
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o : Veinte y ocho . - 

7 

La explotación en todas sus fases de locales para fings 

. ., » . l os - 
de comercio, educación, salud, recreación, escenarios deportivos, viviendas 

. unifamiliares y multifamiliares, urbanizaciones, instalaciones para - 

| 
servicios, etcétera. Veinte y nueve . - Mediación en las reservas de plazas 

y ventas de boletos en todo medio de transporte, así como;en reservación 

o ! de habitaciones y otros servicios en establecimiento hoteleros y «de 
! . 1 - 

alojamiento turístico; además se dedicará a la revisión. y emisión de 

boletos, chegueo de pasajeros, manejo y asistencia en rampa recepción y 

. . . o 
asistencia en aduana, embarque de pasajeros, operaciones de peso y 

balance, hoja de carga, plan de vuelo computarizado, datos meteorológico a 

   



  1 
i 
1 

pricla Ceval; 
a Po) 

e.
 

"- leyes. de-]a protección ambiental . Treinta . - La elaboración, organización 

  

  

  

Mangpt - Coni E 

im nehtos; «promoverá e impulsará el ecoturismo, teniendo en cuenta las 

l 
de proyectos de viajes dentro y fuera del país, que 

í 

comprendan todos los servicios propios de los llamados viajes “ todo 

y realización 

incluido o “ combinados”, así como, la mediación entre los turistas y los 

prestadores de servicios , la mediación en el alquiler de vehículos con o si 

chofer y de cualquier otro medio de transporte 28180 maritimo y terrestre : 

- Así mismo, podrá realizar el alquiler de equipos náuticos, como: ski de 

agua, buceo (diving), viajes para mirar ballenas, viajes a las islas, alquiler 

de kyats, escuela 'de navegación . Treinta y uno .- La compañía podrá 

dedicarse a la actividad portuaria , pudiendo ser operador portuario en el 

manejo de básculas , control de carga en el puerto , fumigación 

desratización , operador de carga aéreá . Treinta y dos .- La explotación 

total y en todas sus fases de los servicios de mantenimiento , limpieza y 

aseo , aspirada, desmanchada , lavada y secada de pisos . alfombras *. 

ventanas, puertas , interiores y exteriores . — Treinta y tres . - La 

prestación de servicios de mantenimiento y limpieza de edificios , locales 

comerciales € industriales . Treinta y cuatro . - La importación , 

exportación , distribución , compra . venta . comercialización , fabricación 

y concesión de plantas cléctricas . turbinas , meteres de combustión 

interna , toda clase de juguetes., vehículos automotores, repuestos 

¿e



     
   -' decesoribg > lubricantes, neumáticos de todo tipo , asi como ta 

: z Ve 57 GS 

. alquiler de toa clase de vehículos , brindar servicio de mantenim 

de los mismos, toda clase de productos plásticos para uso doméstico , 

industrial y comercial , de ACTOMAVes , helicópteros y sus motores , equipos 

, accesorios, instrumentos y partes ; de aparatos eléctricos , artículos de 
1 " ; : 

cerámica , articulos, de ferretería , artículo de artesanía , electrodomésticos 

seguridad y protección industrial » instrumental médico , instrumental para 

  

  
laboratorios ; de pieles , pinturas , barnices y lacas , prodictos de hierro y 

t 

acero, papeleria y útiles de oficina y toda clase de productos alimenticios 
i 

por cuenta propia o de terceros ; de insumos o productos elaborados de 

  

origen agropecuario , avicola e industrial , de productos agricolas e 

- industriales en la rama alimenticia , metalmecánica y textil ; y la asesoria 

« 

jurídico contable en todos sus aspectos .- La compañia podrá así mismo 

realizar la construcción de obras de aprovechamiento hidráulico, tales 
z 1 

como canales, presas, sus derivados y sus instalaciones ; estructura 

complementarias y levantamientos topográficos. Manejo, operación y 

podrá prestar servicios, concesionarios de servicios públicos en las áreas de 

| vialidad, portuaria, aeroporiuarias, de recolección de desechos sólidos y 

desechos en general y su transportación a su destino final y su tratamiento. 

Servicios de agua potable, a alcantarillado, cnergía eléctrica, 

  
  

  

      

artículos de cordeleria, artículos de deporte y atleñsmo , de libreria , de * 
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"reparación mecánica y/o eléctrica de automotores y enderezada y pinta an Epi



  

  
   

  

    
   

a > X 

. ze Gal abrict Cedar > 
o DA 

  

    Ve, 2    
          

     

   

> 
qs'LOka 

: EN Poy ON 

iones, telefonía, distribución de agua para: y ps actópte 
R 

” de grandes y pequeños sistemas hidráulicos y en g eral t84Bs los. | . $e 
$ 

. servicios de beneficio. 

producción, operación, conducción O transmisión, — distribución) 

comercialización y los demás que sean necesarios para la prestación total 

o del servicio. A la medición peritaje y avalúos. Ejercer el comercio al po 

mayor y/o al por menor; para cumplir con su finalidad social podrá 
i 

importar y/o exportar con las debidas autorizacions.: todo tipo de artículos 

  

! 
elaborados, productos, equipos y maquinarias de cualquier naturaleza, 

insumos, materia prima o semielaborada; especies vegetales y animalesz - 

E 
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materiales de ferretería , materiales de construcción, vehículos de todo tip 

  

  

equipo caminero, maquinaria agricola, industrial y pesquera, repuesto Y 

54
30
 

qE
D 

  

accesorios de la rama automotriz, equipos electrónicos. productos % 
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, 
alimentos para su uso humano, animal y agrícola, insumos químicos para 

diferentes tratamientos y procesos. suministros de oficinas. bebidas 

gaseosas y de licorería, equipos de gimnasia. clectrodomésticos, 

distribución e instalación de aluminio y vidrio. A La compra de terrenos 

casas, edificios, ciudadelas, locales industriales. locales de recreación. 

centros turísticos y toda clase de biengs inmuebles y o raíces en general 

para venderlos integramente parcialmente o bajo el sistema de propiedad 

horizontal, o para administrarlos directamente. Estudio y planificación del 

recurso recreativo y lurístico en los sistemas ecológicos naturales:



    

    

explotación de madera, cuidando en no destruir el hábitat natural, 

protegiendo las reservas ecológicas que cree a empresas, propendiendo ala 

reforestación y cuidado de bosques los que se destinaran a una exportació. 

racional de madera, igualmente se dedicara a la producción y 

comercialización de semillas vegetales, y a brindar asistencia técnica en 

este campo. - Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

asociarse e intervenir como socia o accionista en la constitución y/o E 

aumentos de capital, adquirir acciónes de compañías hacionales o 

. » : 
extranjeras afines al objeto social, ya por pago en numerarios o por aporte 

de bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos permitidos por * 

las leyes ecuatorianas. Asi mismo podrá celebrar convenios de asociación 

¿Con empresas de similar objeto eu cualquier país del mundo .- TITULO 

SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES -Y ACCIONISTAS: ARTICULO 

CINCO.- CAPITAL: El capital social de la compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor cada una. ARTÍCULO SEIS.- TITULOS 

DE ACCIONES .- Los títulos correspondientes a las acciones 

representativas del capital social, deberán ser redactados con sujeción a. lu 
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AsisteliCia técnica sobre administración de la recreación , turismo y 
RT . 

e an . 

e 

.  salúibridad £n parques nacionales, reservas ecológicas, áreas nacionales de 
.sS, : ¿ , a 

  

"+ .regreación y otras áreas con categorías de manejo equivalente en el 

territorio. nacional. Transportación de toda clase de correspondenci 

nacional € internacional, permitido por las leyes extranjeras y e 

convirtiéndose en corresponsal de compañías extranjeras con similar objet 

a 
  1 
  

«Además podrá dedicarse a la actividad de la maquila , debiendo cumplir 

ses cos 21 
para el efecto con los requisitos que son exigidos por las leyes ecuatorianas 

para este fin. Provisión sostenida de servicios calificados para recreació 

  

i 
A 
| 

e : : 1 
y turismo de visitantes nacionales y extranjeros en ambientes naturales y 

a culturales de aquellas áreas del país, en parques nacionales, reservas 

  

ecológicas, áreas naciones de recreación con categoría de manejo 

: equivalente en especial los siguientes servicios: alojamiento, restaurantes, 

se
 

visitas dirigidas, guías, educación, ambiental, interpretación, salubridad 

humanas, reconocimientos e inventario de recursos naturales y culturales, 

acampamiento y convivencia en área silvestres protegidas, colaboración 

con el organismo gubernamental responsables en el cumplimiento de Ja 

Ley, reglamentos y mas disposiciones especiales que tiene relación con la 

administración del Patrimonio Nacional de Áreas Naturales y la 

| convivencia de los recursos silvestres Además podrá presentar u ofrecer 
o o 

directamente. a través de si o de terceros, o administrar el servicios de 

paseos en yales, o por vías aérea, para lo cual dispondrá de servicio de 
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una Oo varias acciones .-ÁRTICULO SIETE.- PE 

DESTRUCCION DE TITULOS: En caso de extravío o destrucción de un 

certificado provisional o de un título de acción, el interesado lo comunicará 

por escrito al Gerente General de la compañía, el cual anulará el título o 

: : A: 2 pol : 
certificado, previa publicación que.se efectuará por tres días consecutivos ' 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de| 

' sa? 

la misma. Una vez transcurrido treinta días contados a partir de la fecha di «X= :    

na
r 

la última publicación, se procederá a la anulación del certificadá 

provisional o título que se conferirá uno nuevo al accionista. La anulació 2 
14
04
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extinguirá todos los derechos inheréntes al título o certificado anulado. SE * 
qu er 

oa ol pos 
hechas las expresadas publicaciones se presentaren opositores, el nuevo 

- titulo de la acción o el certificado provisional lo extenderá la compañía sólo 

¿con orden judicial. Todos los gastos que se ocasionare con motivo de lo 
' 

dispuesto en este artículo será de cuenta del accionista interesado 

ARTICULO OCHO.- INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: y oda acción 

; €s indivisible. La compañía no reconocerá, para los efectos del ejercicio de 

+ . . . 1 .. 
, los derechos de accionistas, sino a una sola persona por cada acción 

Cuando hayan varios propietarios de una misma acción. estos nombrarán 

, un apoderado , en su' falta, a un administrador común, y si no se pusieren 

| de acuerdo, el nombramiento deberá ser hecho por un Juez a petición de - 
; . 

 



  

  

j j 
i 
i : 

  

A
 

A
 

a
 
e
 

        

      

wiela Cevalio; "Y 
E Es “Y 

a. 52 o KS 

  

    

pi de ellos. Los copropietarios responderán solidariamente frente 

RS 

Pas E 
mn 

. Accionigás - ARTICULO NUÉEVE.- LIBRO DE ACCIONES y 

l 
ACCIONISTAS: Bajo el cuidado del Gerente General, la compañía llevar, * 

el libro de acciones y accionistas en la que se inscribirán los len 

provisionales y los titulos de acciones y se anotarán las Ml : 

transferencias de dominio de los certificadus provisionales o titulos d P 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto al derecho sobre las acciones.- ARTICULO DIEZ.- LA 

PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

: La compañía considerará como dueño de los certificados «provisionales y 

de las acciones a quienes aparezcan inscrito como tal en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Los accionistas tienen derecho a negociar sus 

acciones sin limitación alguna. La propiedad de los certificados 

provisionales y de las acciones se transferirán con las formalidades 

previstas en la Ley de Compañías .- ARTICULO ONCE.- EJERCICIO 

DEL DERECHO DE VOTO : Todo accionista tiene derecho á asistir con 

voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

expresadas en la Ley. El derecho a votar en la Junta General se ejercerá en 

proporción al valor pagado de-las acciones. Cada acción liberada “da 

derecho a'un voto. Los accionistas podrán hacerse representar en las 

sesiones de la Junta General por personas extrañas o por otro accionista
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mediante carta dirigida al Gerente General, pero no, SOLAR o S o E RES .. 
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representantes voluntarios de aquellos de los adminis ¿lorél E 

comisarios de la compañía.- ARTÍCULO DOCE..- RESPO ABILIDADS" 
dejo. 4208 4 

LIMITADA DEL ACCIONISTA : Cada accionista responde únicamente 

por el monto de sus acciones.- TITULO TERCERO.- DEL REGIMEN, DE ! 

LA COMPAÑIA, DE SU ADMINISTRACION, DE ¡ su 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE LA FISCALIZACION : arricuLb 
| 

TRECE- JUNTA, GENERAL, — EJERCICIO  ECONOMICO, 

ADMINISTRACION; REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

FISCALIZACION: A) La Junta General de Accionistas legalmenfiest 

y 
Ñ 

e 

B : > constituida, es el órgano supremo de la sociedad, sus resoluciones s 4 
- 

obligatorias para todos los accionistas aún cuando no hubieren concutridds 
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ella, salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañías. - De 
in E 

El ejercicio económico de la compañia comprenderá el año' “calendario. es 

decir, del primero de enero al 31 de diciembre de cada año.- C) La 
! 

administración de la compañía está a cargo del Presidente y del Gerente 

General con las facultades y deberes que constan en este estatuto.- 1)) Es 

administrador y representante legal de la compañía el Gerente General «de 

manera individual , extendiéndose tal representación a rlo judicial y 

extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el giro v tráfico de la 

misma, con excepción de la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles 

de propiedad de la sociedad, para cuyas operaciones se necesitará 

, 
t
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ol 1 

¿,Fenuncia, «del cargo, fallecimiento, enfermedad, ausencia o en general 
2.1 e % 

e ¡ : 

cuando el Gerente “General estuviere imposibilitado de actuar, se er 

subrogado por el Presidente, quien- tendrá las mismas facultades 

p
e
 

r 

P
A
 

Junta General de Accionistas proceda a designar Gerente General bh 

obligaciones que el Gerente General, tal subrogación durará ta que Í 

has 

que éste reasuma sus funciones, según sea el casa.- E) La fiscalización: dé 
] l 

la compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien! tendrá 
| 

derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones 

o
 

sociales, sin dependencia de la administración y siempre en interés de la 

compañía.- TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: ARTICULO CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las 

Juntas General de Accionistas son ordinarias y extraordinarias, Se reunirán 

en el domicilio principal de la compañía, salvo el caso de sesiones 

universales. En caso contrario serán pulas.- ARTICULO QUINCE.- 

JUNTA GENERAL ORDINARIA: La Junta General Ordinaria se reunirá 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para considerar los 

asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del 

artículo veintidós de este estatuto y cualquier otro asunto puntualizado en el 

orden del día de acuerdo a la convocatoria.- ARTICULO DIECISEIS.- 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA: — La 1 zo 
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puntualizados en la convocatoria .ARTICULO DIS 

| 
CONVOCATORIA: El Presidente o el Gerente General, separadamente; 

Accionistas, si | | quedan facultados para convocar a Junta General de 
¡ o 

perjuicios de las convocatorias que puedan hacer los Comisarios, en lo$ ' 
. q. 

casos previstos en la; Ley. En todo caso cl Comisario será especial e 
, ln i . 

individualmente convocado. La Junta Cicuers!, sea | ordinaria, 0 . ' 

extraordinaria, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos d 7] 
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de anticipación por lo menos al fijado para su reunión. La conv ocatorid? 

| : 
ljpda resoluciónl2 

iñ 
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sobre asuntos no especificados en la convocatoria será nula ¿- ARTICULO 

DIECIOCIHO.- QUORUM: 
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debe señalar el lugar, dia, hora y el objeto de la reunión. * 

; 
-1
4 

! > 
La Junta Genera] no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera y segunda convocatoria sino está 
4 

. 0 . 
representada, por los concurrentes a ella, el sesenta por ciénto del capital 

: . 

social. En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objela de la 
. 

. a | o. 

primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor representación , 

del capital pagado o cualquier otro requisito para la constitución de la Junta 
1 

General, sea ordinaria o extraordinaria, eníyrimera o segundá cons ocateria 

la Junta General se constituirá con sujeción a la Ley! ARTICULO 

DIECINULEVE.- JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en 
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Js “artículos anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 
= 

llar y vélidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

“.. dentro. dei territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

” presente todo el capital pagado de la compañía y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta 'bajo por 9
 p
m
 

la sanción de nulidad, acepten 

unanimidad la celebración de la reunión y los asuntos a tratars 

B
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| 
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y 

resolverse, Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse ¿ á la 
A 

discusión de uno o más asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado,- ARTICULO VEINTE.- PRESIDENTE Y 
i 

SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesiones de la Junta General serán 

dirigidas por el Presidente de la compañía, a falta de éste por la persona que 

designaren los accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la 

Junta General el Gerente General, y a su falta, actuará como tal la persona 

que fuere designada por quien preside la sesión, pudiendo recaer tal 

designación en alguno de los accionistas presentes, en un funcionario de la 

  

compañía o en un extraño de la misma. Si actuare de Secretario un 

accionista de la sociedad, conservará todos sus derechos inherentes a su 

calidad de accionista.- ARTICULO VEINTIUNO.- FORMALIDADES 

ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA JUNTA: La persona que 

actuare de secretario de la sesión de la Junta General de Accionistas 

formará la lista de los asistentes a la misma antes de declararse instalada la 

Junta, cumpliendo con todo la dispuesto en el artículo 281 de la Ley de 
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E alistirmicnto “total que hiciere.- ARTICULO VE INTI    
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COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL : Corresponde a este órgano 

' Supremo de la compañia: 1) Nombrar , y remover por causas legales, al' 
. ' 

Presidente y al Gerente General de la Compañía.- 2) Nombrar un 

Comisario Principal y un Comisario Suplente.- 3) Conocer Tanualmente las! 
: 

cuentas, el balance, los informes que deberá presentar el Presidente, e 
| 

las resoluciones que ) E, 
¡ 

¡A a 
correspondan no podrán aprobar ni el balance ni las cuentas sino hubiesen 

Gerente General y el Comisario; y adoptar 

| 

sido precedidas por el informe de los Comisarios.- 4) Resoljver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales.- 5) Resolver acerca de la emisión de 

parles beneficiarias y obligaciones.- 6) Resolver sobre la amortización de 
: : lí 

acciones.- 7) Resolver sobre cualquier reforma del contrato social o 
6 

estatutos y sobre la transformación, fusión, disalucián y Iifuidación de la 
¡ 

compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación 

lijar la retribución de los liquidadores y considerar las) cuentas de la 
. Í 

: AN 2 
ón.- 8) Autorizar la enajenación o hipoteca tiquidació ide los hienes 

; 

inmuebles de la propiedad de la compañia.- 9) En general. resolver todo * 
, 1 

aquello que es de su competencia de conformidad coñ da Les y lo 

establecido en cste estatuto, especialmente Jos asuntos + elativ os a los" 

conveniente emi 
. 

delensa de los intereses de la compañía. - ARTIC ULO VE IN LUTRES.- DE 

negocios sociales, tomando las decisiones que juzgare € 
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Ad ÉAS A Y RESOLUCIONES: En las sesiones de la Junt 
py - qa 

-3e cofiócerán y resolverán todos los asuntos enunciados en la e    
<A a 

da a 
Salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañías las decisiones de 

la Junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital paga 

concurrente a la sesión. Los votos'en blanco y las abstenciones se sumatán 

a las mayorías numérica.- ARTICULO VEINTICUATRO.- ACTA: ia 

| 
EXPEDIENTE DE LA JUNTA: El acta en la que constén ts 

A
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deliberaciones y la s resoluciones de la Junta General serán firmadas por el 
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Presidente y el Secretario de la respectiva reunión. De cada sesión de Junta; 
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* General se formará un expediente con la copia del acta y de los documentos A 

que justifiquen que las convocatorias se hicieron en forma prevista en 1 
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Do Ley de Compañías; también se incorporarán al expediente los demás un
 

-7- Ml documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General en la misma 

sesión. Serán extendidas y firmadas a más tardar dentro de los quince dias 

posteriores a la reunión de la Junta.- TITULO QUINTO.- DEL 

PRESIDENTE: ARTICULO VEINTICINCO . - DEL PRESIDENTE .- El 

Presidente dirigirá las sesiones de Junta General y además de cualquier 

obligación constante en otro articulo de este estatuto, le corresponde: 

UNO.- Subrogar al Gerente General en casos de ausencias temporales o 

definitivas debiendo hacer uso de la firma social * Presidente Subrogante 

del Gerente General * . Cuando Subrogue al Gerente General tendrá las 

   



    

.títulos de acciones. CINCO.- Ejercer todas las demás! 

_ General ejercerá la representación 

       Sa ManaWY” 

de las disposiciones emanadas de la Junta General, TRES.- Presentar e]. 

informe anual de actividades y los proyectos y sugestnes que estimar : 

convenientes para los intereses de la compañía. CUATRO.- suscribi 

conjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales yilol 

atribuciones A 

cumplir con los demás, obligaciones que le fuercr otorgadas a impuesta; 

| Les 
por la Junta General. - ¿TITULO SEXTO.- DEL GERENTE GENERAL: 
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ARTICULO VEINTISEIS.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerentes 
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individual y tendrá todas las atribuciones y deberes que le señalan la Ley ya 

¡ra
l 

dl 

la estructura administrativa determinada en este estatuto.- ARTICULO 

VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Además : 

de las atribuciones y deberes constantes en otras disposiciones de este ? 

estatuto, corresponde al Gerente General: UNO.- Convocar a sesiones de 

Junta General de Accionistas; DOS.- Asistir a sesiones de Juntas General 

aunque no fuere accionista , con voz pero sin voto . Si fuere accionista, 

. : e : te ' 
conservará en las sesiones de la Junta Genergl-los kderechoslinherentes a tal 

calidad, con las limitaciones expresadas en la Ley y en este estatúto 

TRES.- Manejar los dineros de la Compañía, y efectuar toda clase de 

operaciones relacionadas con el objeto social. CUARTO.- Cuidar bajo su 
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los libros de contabilidad, de actas y expedientes de Juntas 

y el Libro de Acciones. y Accionistas; CINCO.- Celebrar a 

: nombre de la compañía toda clase de actos y contratos, sean civiles o' 

e ( 
mercantiles, de trabajo o de cualquier naturaleza; quedando en esta forma] 

obligada la compañía frente a terceros, con excepción de la enajenación o 

hipoteca de sus bienes inmuebles, que requerirá la autorización de la Junta 

| 

General de Accionistas, con el consentimiento del setenta y cinco pori 

ciento del capital social; SEIS.- Comprar y adquirir bienes inmuebles para! 

| 
la compañía, con autorización de la Junta General de Accionistas; SIETE.-; 

Comprar maquinarias y equipos para la compañía o vender los mismos con 

  

su sola firma; OCHO.- Elaborar el presupuesto anual, así como el plan de 

actividades de la sociedad; NUEVE.- Presentar anualmente a la Junta 

General un informa relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas 

. balances y demás documentos necesarios; DIEZ.- Nombrar y contratar 

trabajadores para la empresa y fijar sus remuneraciones, así como 

removerlos conocer y resolver sobre las renuncias que presentaren los 

mismos, ONCE.- Comparecer a juicio a nombre de la compañía, sea esta 

actora o demandada, en virtud a la representación legal que ejerce . Queda 

facultado para designar procuradores judiciales en casos determinados : 

DOCE . - Transigir, comprometer el pleito en árbitros o desistir del pleito, 

pero previa autorización de la Junta Genera) de Accionistas: TRECE. - 

Girar cheques contra las cuentas corrientes de la compañía cualquiera que 

 



  

€ BANCO DEL PICHINCHA 
, * | 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    Portoviejo, 05 de Junio del 2007 
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¡ 1 , A QUIEN INTERESE: — * Cs e 5, 
| | E 
: 0 : Mediante comprobante No. 608924126 , el Sr. CRUZ DEL NORTE S.2 
Sy CRUZNORTE consignó en este Banco, un depósito de Doscientos 00/1400 dól 

JB 200,00) para INTEGRACIÓN DE CAPITAL de CRUZ DIE .L NORTE $ 

ES CRUZNORTE hasta la respectiva aulorización de la SUPERINTENDE NCIA Bl: 5 E 
E * COMPAÑIAS. — Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de aura E 

LA siguiente detalle, . ñS 
8” E 
E NOMBRE DEL SOCIO ' ' VALOR 

! G " + — GINO GUISEPPITPOGG1 BRIONES S 100.00 ? 

... “PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES : 100.00 - 
: TOTAL $ 200,00 . 

8 Altentamenle. , í 
E . : 
qe ¡nn CA j i E: 

h 

z ; | 

azelri Cuvnlles 6. | 
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] : qe 

que la contabilidad de la compañía séa llevada de aórro con las yo?” 

exigencias del Código del Comercio y demás leyes aplicables;/DIBZ Y 

SEIS.- Ordenar pagos y cobranzas, rendir cuentas a la unta General 4 

Accionistas de las condiciones y progresos, negocios y arcos de la 

compañía, y de las cobranzas, inversiones y fondos disponibles; y DIEZ o 

SIETE.- Cumplir los encargos que le confiere la J unta General dé 
L 

Accionístas.- TITULO SEPTIMO.- DE LOS COMISARIOS: ARTICULG 
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VEINTIOCHO.- COMISARIOS: Los Comisarios ejercerán, SUS Cargos de 
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Y 

conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías y este estatutóf 

Además, podrán solicitar la convocatoria a sesiones de Junta General de + 

Accionista, en los casos previstos en la Ley. En caso de faltaydel Comisario S 

Principal por fallecimiento, excusa, renuncia o cualquier otra' causa, actuará 

el Comisario Suplente con iguales facultades y deberes que el principal.- 

TITULO OCTAVO. DE LAS RESERVAS, DEL , PAGO DE 

DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: 

ARTICULO VEINTINUEVE.- DE LAS RESERVAS: Der las utilidades | 

líquidas que resultaren de cada ejercicio financiero, se tomará un porcentaje: 

que lo determinará la Junta General. no menor de un 10%, destinado a” 
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Ela do de reserva legal, hasta que este alcance por lo menos el 

“50% Hel capital social. Si después de constituir el fondo de reserva legal 

. résultare «disminuido por cualquier causa, deberá ser reintegrado de 1 a Í 
Da - 

misma forma establecida en la primera parte del párrafo anterior. La junta : 

General podrá acordar la formación de reservas especiales o voluntarias 

estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación, el q 

se deducirá después del porcentaje previsto en los dos incisos anteriores. 

ARTICULO TREINTA.- PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS 

Sólo se pagará dividendo sobre las acciones en razón de beneficio? 

€ 
¡ 

disposición . La distribución de dividendos a los accionistas se realizará er] 

realmente obtenidos y percibidos, o de reservas expresas efectivas de libr 

. , 1 

proporción al capital que hayan desembolsado . La acción para solicitar e 

pago de dividendos vencidos prescribe en cinco años . ARTICULO 

TREINTA Y UNO . - DISOLUCION DE LA COMPAÑIA : Sin perjuicio 

de los casos previstos en la Ley , la compañía podrá disolverse en cualquier 

momento , por la sola voluntad de la Junta general de Accionistas .- La 

designación y facultad de los liquidadores será y determinará 

respectivamente con sujeción a la Ley . TITULO NOVENO : DURACION 

EN SUS CARGOS : ARTICULO TREINTA Y DOS .- Para desempeñar 

los cargos de Presidente . Gerente General o Comisarios . no es necesario 

tener la calidad de accionista. ARTICULO TREINTA Y TRES - 11 

Presidente y el Gerente general durarán cinco años en sus funciones . Los



  

Comisarios Principal y Suplente , durarán un año en sus funci 
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- priela Cera 
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Ei Presidente y el Gerente General continuarán en el desemp 

AS: funciones aún cuando hubiere concluido el plazo para :el e 

designados , mientras los respectivos sucesores tomen posesión de su cargo 

. Los Comisarios continuarán en sus funciones aún cuando hubiere 

- concluido el período para el que fueron designados , hasta que fueren 

legalmente reemplazados . CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION DEL 

  

  

  

” CAPITAL . - El capital social de la compañía ha sido integramente suscrito] * 

: y pagado en numerario de conformidad al siguiente cuadro de integración) ._ 
Cr ! ! pe 

5 . = de capital: SE 
, . Be 

= 
. ACCIONISTAS CAPITAL . CAPITAL CAPITAL CAPITAL NDE E 

. SUSCRITO. PAG.NUM. PORPAG. TOTAL ACCION E El 
GINO GUISEPRE . 2 RE 

, POGGI BRIONES 400 100 300 300 sn SE 
. PATRICIA ESTEFANIA 3» 

: POGGI BRIONES 400 100, 300 300 0. 8 
O AS a ER 

CU TOTAL 800 200 600 900 500 | 
le . . . » ! * 

El capital ¡pagado en numerario ha sido depositado en 'una Cuenta de > 

: . 1 - 
” ., . . . _ : . . ” e 

2. e Integración|ide Capital en el Banco del Pichincha . El saldo del capital será 
“os l : 

pagado en lel plazo de dos años contados a partir de la inscripción del 

rn presente contrato en el Registro Mercantil - DISPOSICIONES 

: GENERALES : PRIMERA - Los accionistas de la compañia se 

someten aj lo no previsto en los estatutos que preceden a las   
disposiciones legales vigentes en el pais. principalmente a la Ley de 

Compañías ¿ .- SEGUNDA - Los. accionistas fundadores de la 

compañía autorizan ul abogado Fabricio Solórzano Giler bo llevara cabo 
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todas? Ki las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la 
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Foimación; de la compañía . - Hasta aquí la minuta . Usted , Señor. 

Notario"se servirá .agregar las demás cláusulas y condiciones de rigor: 

para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento . (f).- ¡legible | 

  

.- Fabricio Solórzano Giler , abogado matrícula número 3034, - Hasta 
2] 

aquí la minuta que quedá elevada «a escritura pública ¡ - Los| 
HL 24] 

comparecientes me presentaron sus cédulas de ciudadanía , los | 

números quedan al pie de sus firmas . - Leida que les fue la pe 

escritura de principio a fin en clara y alta voz a los otorgantes , estos se 

afirman y ratifican en lo expuesto , firmando para constancia en unidad de 

acto, conmigo la Notaría Pública Novena que da fe . sh, 

     
SE [72 " 
O GUISEPPE POGGI BRIONES 

¿Ct 130530797-5 

    

Alli e egg Bo 
PATRICIA ESTEFANIA POGGI BRIONES 

C.CH 130530724-9 

    - ¿og Í uz Hessildha Dawa Lopes 
: “OTARIA HOVENA DS PORTOUIES.    
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SE OTORGO ANTE Mil, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMER A 
FOJAS NUMERADAS Y RUBRICADAS POR' MI, EN A, CIUDAD 
PORTOVIEJO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO + 
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¿U
y o) Cedeño, Intendente de Compañías de Portoviejo, en su Resoluci 

07-P-DIC-000417 de fecha 14 de Junio del 2007, siento razón al mare 

la matriz de la escritura pública de constitución de la compañía “ CRI 

DEL NORTE S. A.: CRUZNORTE ” , otorgada en esta Notaría e 12 E 

Junio del 2007 , que se aprueba , por la resolución antes indicada . — Doy fe 

.- Portoviejo , 18 de Junio del 2007 .— La Notaria Pública Novena del 
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CERTIFICÓ 

ISIENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR JAIME ANDRES ROBLES CEDEÑO, EL 

CATORCE DE JÚNIO DEL DÓS MIL SIETE, QUEDA LEGALMENTE INSCRITA LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CRUZ DEL NORTE S.A CRUZNORTE BAJO 

EL NUMERO TRECIENTOS SESENTA (360) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTADO EN EL 

REPERTORIO GENERAL, TOMO Mo 25 .- «- SE. DIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO SEGUNDO PE ÍA RESOLUCIÓN. 

a doRTOvIEJO, 21 DE JUNIO DEL 2007 ! 
CS o. * 

NS ig Cad 

O 3 LA REGISTRADORA, , 
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+ 4 Camen Chung Tejena 
REGISTRADORA MERCAMTAL CANTÓN PORTOMEJO 
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TRÁMITE NÚMERO: 3704 
  

  *3276484ZYEXOFT* Ma     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN ! | 

! 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE Esfaruros DE COMPAÑIA 

Í 
  

  

  

  

  

    

ANONIMA. 
"NÚMERO. DE'REPERTORIO: 3088 b 
FECHA DEINSCRIPCIÓN: 27/09/2018 ' E 
NÚMERO DE'INSCRIPCIÓN 231 M mi 
REGISTRO; .. LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL li ' 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

I 

| 
|   

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1305307249 

  
POGGI BRIONES PATRICIA 

ESTEFANIA   
MO LEGAL 

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 

  

; 
! 

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRA! 

  

   
COMPAÑIA ANONIMA. 

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

DATOS NOTARÍA: 

  

NOTARIA SEXTA /PORTOVIEJO 707/09/2018 
  

NOMBRE DE: pA COMPAÑÍA;       

CRUZ DEL NORTE S.A.CRUZNORTE 
    

  

PORTOVIEJO       

4. DATOS ADICIONALES: 

| 
  

[ NO APLICA y ] 
p 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. LA     

    soLIVAÍ AO 

  

ett. 
REGISBIDORADERRAN ERA MA ANTÓN PORTOVIEJO 

INTO POR 
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